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Teniendo en cuenta el memorial remitido por la parte actora mediante el cual allega 

constancia de las citaciones a los demandados, indicando que el demandado ALBERTO 

CRUZ HERNANDEZ, presuntamente falleció, desconociéndose su última dirección, así como 

la de sus herederos, procederá el despacho en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 

2020.  

Por otro lado, se advierte que los demandados ARMANDO y ANABEL CRUZ ya fueron 

debidamente notificados, faltando se realicen las gestiones para vincular a la demandada 

AMPARO CRUZ HERNANDEZ. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), DISPONE: 

1.- EMPLAZAR al demandado ALBERTO CRUZ HERNANDEZ, así como a sus herederos 

determinados e indeterminados, en los términos del art. 108 del C.G.P., en concordancia 

con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

2.- Realícense a través del demandado las gestione a fin de vincular a la demandada 

AMPARO CRUZ HERNANDEZ, so pena de dar aplicación al art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  
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